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Secretaría Municipal

BUrN, 2 r, oCT'2018

DECRETO ALCALDICIO N"2Y68/ VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N" 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. )uan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.-Que por Decreto Alcaldicio Exento No 3215, de fecha 31 de
Octubre de 2017, se aprueba la Ordenanza Municipal que establece las condiciones
necesarias para la fijación de Servicios Domiciliarios por Extracción de Basura y
exenciones Total o Parcial.

3.- Memorándum No1012 de 10 de Ocrubre de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. AdminÍstrador
Municipal, autorizar se decrete Ia Exención de Pago de Derechos de Aseo para los años
20L8-2079-2020, del beneficiario que indica, en virtud de evaluación de parámetros y
cumplimiento a Ordenanza Municipal según Decreto N'3215 de fecha 31 de Octubre
d,e 2077 .

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde
autoriza decretar la exención del pago de Derechos de Aseo, según se indica.

DECRETO.

N NOMBRT RUT CAUSAT

1 100 RSH O 40% MENORES IN6RESOS

INI o ICIPAL

k!
GE IMO

AB

ll)g

Con
D.A,

YA

o SEC¡Vll
ñ¿ibdMirrm\DECREros ?0tr?020\¿yeidón\¡'ood r'cks ?" Feriv¡

1.- Autorfcese la exención del 100% de pago de derechos de
aseo para los años 2078,2019,2020, en cumplimiento a Ordenanza Municipal según
Decreto N' 3215 de fecha 31 de Octubre de 201,7, de los beneficiarios que se indican:
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Por Orden del Sr. Alcalde


